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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
que los señores Alcaldes y Secreta-

• reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0mnlar en el sitio de costumbre, donde permane-

t]t v cera hasta el recibo del sifiruiente.

Centros oficiales de Madrid^
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, is pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilie»: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid :25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente oor medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.:

Peseta*
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción...! x qq
ídem judiciales-oficiales :Hnea o fracción!! 2*00ídem particulares y avisos financieros." 3,00

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.
¡«\u2666••«{««^""^\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666••••\u2666\u2666•••\u2666•••\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666.•\u2666\u2666\u2666.:::::::::

Oficinas, Administración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN Catastro que no se hayan efectuado por
los Ayuntamientos dentro de las normas
establecidas en la Orden ministerial de
primero de febrero de 1944.

Contribución total ingresada en el año
anterior.

quidarán con arreglo al siguiente de-
talle:

Cuota líquida del Tesoro Ayuntamiento,

Ministerio de Hacienda 10 por 100 de participación Contribución total ingresada en el año
anterior, objeto de liquidación.

Cuota liquida del Tesoro.b) Con derecho a la participación or-
dinaria del 10 por 100 sobre las cuotas

del Tesoro.

Cuarta parte abonable a cuenta en
cada uno de los trimestres primero, se-
gundo y tercero.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por
la que se aprueban las instrucciones
para el reconocimiento, liquidación y
abono de las participaciones sobre las
cuotas del Tesoro de la Contribución
Territorial de la riqueza rústica y pe-
cuaria, concedidas a las Diputaciones
Provinciales y Ayuntamientos por el
Estatuto provincial y las Leyes de 26
de septiembre de 1941 y 30 de diciem-
bre de 1943.

10 por 100 de participación

A deducir : 5 por 100 de Administra-
Cantidad total integra recibida a cuen-

ta en los trimestres primero, segundo y
Son todos aquellos 1 que por haber me-

recido la aprobación de sus Amillara-
mientos o Registros fiscales después de
rectificados o formulados de nuevo a
base de las cifras señaladas por el Mi-
nisterio de Hacienda, tributen en virtud
de los documentos cobratorios por ellos
formados.

cion tercero
Líquido trimestral Diferencia imputable al cuarto trimes-

tre como liquidación del ejercicio.
A deducir: 5 por 100 de Administra-

La liquidación anterior deberá hacer-
se en forma de nómina en relación de
Ayuntamientos acreedores, a cuyo efecto
la Administración de Propiedades y Con-
tribución Territorial recabará certifica-
ción del Jefe de Contabilidad, con \a.
conformidad del Interventor sobre la con-
tribución total ingresada respecto a los
Municipios que deban figurar en nómi-
na por haber alcanzado el derecho a
participar. Dicha certificación servirá de
base y justificante de la nómina, ver-
tiéndose a la primera columna de la mis-
ma los datos de cada Municipio con la
liquidación pertinente en las sucesivas
columnas, Alpie de la nómina el Admi-
nistrador certificará, a su vez, que to-
dos los Ayuntamientos en ella figurados
son los que tienen reconocido el derecho
a la participación que se les- liquida. Ade-
más, se acompañará copia del reconoci-
miento del derecho, cuando se trate de
Ayuntamientos que figuran en nómina
por primera vez.

ción

Resto a percibir por el Ayuntamiento,
Si de esta nómina-liquidación resulta-

re, por excepción, saldo negativo en con-
tra de algún Ayuntamiento por haber
percibido a cuenta mayor cantidad que
la que le corresponde, se procederá, por
analogía, con arreglo a lo que determi-
na la Orden ministerial de 28 de febre-
ro de 1944 para la participación de los
Ayuntamientos en la Contribución Urba-
na, tanto en la liquidación y presenta-
ción de los saldos negativos como en la
provisión de fondos al Depositario-Paga-
dor al señalar el pago de la nómina en
la Oficina provincial y formalidades sub-
siguientes, incluso para el reintegro a la
Depositaría por parte de los Ayunta-
mientos deudores.

limos. Sres, : Al sistematizarse por
Orden ministerial de 28 de febrero del
presente año el abono de las participa-
ciones de las Corporaciones locales en in-
gresos del Estado y del premio por for-

on de documentos cobratorios, se
estimó oportuno diferir, para regularlo

una disposición especial, lo
concerniente al reconocimiento, liquida-
ción y pago de las participaciones que

artículos 6.° y 7.° de la Ley de 26 de
¡embre de 1941 asignan a los Ayun-
úentos y a las Diputaciones en las

's del Tesoro, «obre la riqueza rústi-
pccuaria, asi como lo relativo al

no a que puedan tener derecho los.1

Secretarios de Ayuntamiento, con arre-
glo al articulo 8.°, por la confección de

respectivos repartimientos y listas
moratorias de contribuyentes.

su virtud, este Ministerio se ha
5trvido aprobar las siguientes

También tendrán derecho los Ayunta-
mientos que hayan formado sus Catas-
tros dentro de las condiciones requeridas

•y que tributen a base de los mismos.

Reconocimiento del derecho a la partid-

El derecho de los Ayuntamientos a
participar en las cuotas del Tesoro de la
Contribución Territorial de la riqueza
rústica y pecuaria habrá de reconocerse
en lo sucesivo por la Dirección General
de Propiedades y Contribución Territo-
rial a propuesta de las respectivas Dele-
gaciones de Hacienda.

pación

Al efecto, tan pronto se entreguen a
la recaudación los cargos formulados a
base de los nuevos documentos cobrato-
rios formados por los Municipios con
arreglo al Amillaramiento o Catastro
rectificado dentro de las características
fijadas o aprobadas por la Hacienda, y
cumplidas lat' formalidades previstas, la
Administración de Propiedades y Contri-

bución Territorial formará el expediente
de concesión en el que se justifiquen ta-

les extremos, para que el Delegado de
Hacienda, previa la ampliación de dili-
gencias e informes que estime pertinen-

tes, eleve el expediente al acuerdo de la

Dirección General.

Las nóminas de los tres primeros tri-
mestres de cada ejercicio, en cuanto a
los Ayuntamientos participes ya en el
año anterior, no precisarán el justifican-
te de lacertificación de ingresos, bastan-
do hacer constar al pie de cada una de
aquéllas', previa la debida verificación,
su conformidad con Ja certificación de in-
gresos que sirvió de base a la nómina-
liquidación del año precedente, por me-
dio de diligencia que suscribirán el Jefe
de Contabilidad y el Interventor de la
Delegación, Pero si en tales nóminas tri-
mestrales hubieren de figurar Ayunta-
mientos partícipes por vez primera, és-

tos formarán grupo independiente de los
antiguos y sus créditos respectivos se
justificarán con certificación de los co-
rrespondientes ingresos del año anterior,
que deberá unirse a la nómina del prinjer
trimestre y de la que se hará también
la oportuna referencia por la Interven-
ción en las del segundo y tercero.

La nómina por cuadruplicado, con
sus justificantes, y el requisito indispen-
sable de su fiscalización, se remitirá,
conjunta'y directamente, a la Ordenación
Central de Pagos, para que por ésta se
expidan y justifiquen los respectivos man-
damientos de pago, con el carácter de en-
tregas a cuenta durante el primero, se-
gundo y tercer trimestre de cada año.

INSTRUCCIONES
r»'" el reconocimiento, liquidación y

Oono de las participaciones sobre las
«oías del Tesoro de la Contribución Te-

co °r de ía r'1ueza rústica y pecuaria,
¡es"" a

ÜS ü las DÍPutaciones provincia-y Ayuntamientos por elEstatuto pro-
1 "fu/ y las Leyes de 26 de septiembre

e !94i y 30 de diciembre de 1943.

Antes dé abonar las cantidades respec-
tivas se tendrá presente el total importe
de las partidas fallidas, correspondientes
a ejercicio anterior, efectuándose por for-
malización los oportunos ingresos hasta
su liquidación total4 y si, por excepción,
la cifra de fallidas fuese superior a la
participación, a abonar en el primer tri-
mestre, el saldo negativo se liquidará
con cargo a los pagos del trimestre o tri-
mestres sucesivos. No habrá lugar a con-
siderar fallidos durante el primer ejercicio
en que la liquidación se practique para
cada Ayuntamiento, ya que aún no pu-
dieron producirse a consecuencia de la
acción municipal.

En cuanto a las participaciones ya

concedidas directamente por las Delega-

ciones de Hacienda, se remitirán al mis-

mo Centro directivo antes del 31 de. oc-

tubre actual relaciones de todos los Ayun-

tamientos en que hasta dicha fecha se les

haya reconocido el derecho a la partici-

pación, con el fin de ratificar o rectificar,

si procediere, tal reconocimiento.

I—AYUNTAMIENTOS

dim
Sm derech ° a la participación or-

áel t*1 lo Por Joo sobre las cuotasutrliesoro.

Ayunté Caso se encuentran todos los

níifcnt mi?ntos ?n régimen de Amíllara-
trib :°

°Registro fiscal que no se hallen
*s de- COn arrfgl° a las nuevas ba-
das o

riqueza rust¡ca y pecuaria señala-
cumnr

a?robadas P°r la Hacienda en
de £|'"uCnt0 e lo dispuesto en la Ley
ciones n

SePtiembre de 1941 e Instruc-
de mar

y Ordenes complementarias de 13

'942 y
¿° de 1942 ' 25 de septiembre de

•^ta n,^1 de ene ro de 1944, Testificada
"""•na por la de 17 de junio del

II.—DIPUTACIONES PROVIN-
CÍALES

Liquidación y abono de las partici-
paciones Participaciones diversas sobre las cuotas

Reconocido a los Ayuntamientos su

derecho a participar en las cuotas del Te-

coro de la Contribución rustica, las De

¿aciones y Subdelegares de Hacien-

da
g

a partir del próximo^^¿945^
la liquidación correspondiente a los tres

nrimeros trimestres de cada ejercicio, en

fundón "de los ingresos líquidos por cuo-

ÍTesoro en el año anterior y con

arreglo a los siguientes conceptos:

Finalizado el ejercicio se hará la liqui-
dación definitiva, mediante nómina re-

ferida al cuarto trimestre que las propias
Oficinas provinciales remitirán a la Or-
denación Central de Pagos antes del i
de febrero, en la que, a base de certifi-
cación de los ingresos habidos durante
el año por cuotas del Tesoro, detallados
v totalizados por Ayuntamientos, se li-

\u25a0Las Diputaciones provinciales tienen
derecho a diversas participaciones sobre
las cuotas del Tesoro de la Contribución
territorial de la riqueza rústica, según
a continuación se detalla :

del Tesoro

5 por ioo concedido por el articulo
225 del Estatuto provincial, con carácter
general sobre la recaudación total de to-

ím° año,

Pacíóln 0 tienen.<|?rech ° a dicha parti-
Os Municipios en régimen de
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'das las provincias', elevado al 7,5 por
100,1 en virtud de la Ley de 30 de di-
ciembre de 1943, salvo para las cuotas
correspondientes a riqueza amillarada so-
bre la cual las Diputaciones Provinciales
no hayan adquirido el derecho a percibir
el 5 por 100 concedido por la Ley de 26
de septiembre de 1941,

riqueza no rectificadas y sujetas, por tan-
to, al recargo transitorio establecido por
la Ley de 22 de enero de 1942.

7,5 por 100 en las sometidas' al régi-
men Catastral, se hallen o no rectifica-
das sus bases tributarias, y cualquiera
que sea su situación respecto al recargo
transitorio establecido por la Ley de 22

de enero de 1942.

te, no precisan reconocimiento especial
al tratarse de derechos concedidos por la
Ley sin previa obligación por parte de
los Organismos provinciales.

En cambio, para alcanzar el 12,5 por
100, eh todo o parte del territorio pro-
vincial, han de cumplirse las obligacio-
nes fijadas -en la Ley de 26 de septiem-
bre de 1941, y Ordenes ministeriales dic-
tadas para su aplicación, debiendo citar-
se las de 23 de octubre de 1941 y 13 de
marzo de 1942, relativas1 al Amillara-
miento, y la de i.°de febrero de 1944,
sobre el Catastro. En consecuencia, las
Diputaciones Provinciales podrán acredi-
tar un tipo único de imposición (5 por
Ioo> 7i5 por 100 ó 12,5 por 100) o bien
varios de ellos, con arreglo a la situa-
ción en que se encuentren los diversos
sectores de su territorio.

cuotas del Tesoro a los «L^^
tamientos. resPectivos
Liquidación y abono de hsp art¿c

' '

En este aspecto ha de t/n fac!Oll«
la especial situación

'

de 2fSe P*"nteen relación con sus Amiuar!ProvinciaCatastros, y en orden ala n
lent°s 1nes concedidas por el Estah ? cipaci¿

>' las Leyes de 26 de sepd?¿ tly 30 de diciembre de 1943se detalla. y4o>
,
se?un antes.

Consiguientemente, la c^rt;* •
ingresos prevenida en IXl^T"*tado A, de la Orden minisS r

' a
Q
par'

febrero del presente año, tín o ¿V *
nda para los tres primeros trIVeJ^mo la preceptuada para J¿1 Sa

'
C°-

carácter de liquidación del JZ ' COn
presará el régimen tribuSrS"T^Tmgresos procedan, especificando S fgiración lo,de uno y otro-cuani Zsttas vanos regímenes en una provE a'y la hquadaaón a practicar encadaide los casos que pueden darse, se hapor la Administración de Propiedad!
Contribución Territorial ajustándola ¿
parte o .partes correspondientes del siguíente modelo: "

5 por 100 concedido por el artículo
sexto de la citada Ley de 26 de septiem-
bre de 1941, sobre la recaudación por
cuotas del Tesoro correspondientes a
aquellos Municipios que tributen con
arreglo a bases comprobadas de riqueza,
ya se trate de Amillaramientos rectifi-
cados dentro de los preceptos de aquella
hey o de nuevos Catastros efectuados
por los Ayuntamientos o Diputaciones
Provinciales, con arreglo a lo dispuesto
en la Orden ministerial de 1 de febre-
ro de 1944.

12,5 por 100 por acumulación de los
tres 1 tantos concedidos por las Leyes res-
pectivas ;para los casos en que se acre-
dite el derecho al 5 por 100 establecido
por la Ley de 26 de septiembre de 1941,
bien por haberse rectificado los Amilla-
ramientos, con arreglo a los preceptos
de aquella Ley, o bien por haberse trans-
formado los Amillaramientos en nuevos
Catastros por cuenta de los Ayuntamien-
tos o Diputaciones Provinciales, según
la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1944.

El reconocimiento del derecho al 12,5
por 100, en vez del 5 por 100 ó 7,5 por
100, asignado con carácter general a las1

zonas de Amillaramiento o Catastro, lo
hará la Dirección General de Propieda-
des y Contribución Terrritorial, simul-
táneamente, con el reconocimiento de la
participación del 10 por 100 sobre las

En consecuencia, las Diputaciones po-
drán acreditar los siguientes tantos por
cientos, según las' diversas situaciones
en que se encuentren las respectivas pro-
vincias :

Reconocimiento del derecho a las par-
ticipaciones

. Las participaciones del 5 por 100 y 7,5
por 100 en las provincias en régimen
Amillarado o Catastral, respectivamen-

5 por ioo en aquéllas que tributen en
régimen de Amarillamiento por bases de

(PARA LOS TRES PRIMEROS TRIMESTRES DE CADA EJERCICIO)

RÉGIMEN MIXTO (2)Régimen de Ami
llaramiento o Re Régimen normal

Régimen de Ami-
llaramiento , Re.
gistro fiscal o nue-
vos Oatastros recti-
ficados o a cargo de

\u25a0. los pueblos

gistro fiscal no rec- de Catastro Amiliaramiento y
Registros rectü.
cados o nueyo»

Oatastros

tincado
Amillaramiento o
Registros sin rec-

tificar
Régimen normal

de Catastro

(1) Contribución total ingresada en el año anterior (según certificación)
Cuota líquida del Tesoro ,
Tipo de participación aplicable !'.!.. °. '.'.!!*°. ".!".!!Participación anual correspondiente .- '...........

1.000.000
12,5 °/.
125.000

400.000
5 0/

10
20.000

>

300.000
12,5° 0

37.500

1.000.000
5%

1.000.000
7,5% 300.000

50.000 75.000
7 K »/*," lo
22.500

Cuarta parte abonable a cuenta de cada uno de los trimestres primero, segundo y
Adeducir 5 por 100 de Administración ..!.".'.'. '\u25a0
.Liquido trimestral

80.000
12.500 18.750 31.250

1.562,50
29.687,50

20.000
1.000

19.000
625

11.875
937,50

17.812,50

(EN LA CERTIFICACIÓN PARA EL CU lRTO TRIMES' RE)

cLSTqS^rfesoíf 68^3.?!1.?! Süíí.ffiÜ"f.!lqUÍda (SegÚn certiíicación>
Tipo de participación aplicable .."....'.'.'.'"..........Participación anual correspondiente ,..

1.100.000
5%

1.100.000
7,5 %

1.100.000
12,5 %
137.500

440.000
5 7o
22.000

330.000
7,5 %

24.750

»
330.000
12,5

41.25055.000 82.500

88.000
Abonado a cuenta por el primero, segundo y tercer tripiestre . . . .
A H

e
(
,rr^1%lmpU

inn
1S aV.í,P°r.100 como liquidación del ejercicio. '....A deducir 5 por 100 de Administración

Liquido a satisfacer

37.500
17.500

876
16.625

56.250
26.250
1.312,50

24.937,50

93.750
43.750
2.187,50

41.562,50

60.000
28.000
1.400

26.600

(1) No se consignan cantidades porque
(2) En una provincia podrán coexistir

su importe variará en relación con la diversid;
los tres regímenes o dos, cualesquiera de ellos.

lad y cuantía de recargos, incluido el transí ;orio. (Ley de 22 de enero de 1942)

Igual que para los Ayuntamientos, las
certificaciones relativas al cuarto trimes-
tre de cada ejercicio, son valederas para
los tres primeros trimestres del ejercicio
siguiente, por lo cual será suficiente ha-
cerlo constar a su pie, previa la corres-pondiente verificación por^ Intervención vContabilidad.

años, a la participación extraordinaria
del 50 por 100 de las cuotas recaudadas
sobre los aumentos de riqueza obtenidos
por su iniciativa o gestión. Los requisi-
tos que han de cumplir dichos organis-
mos. í>ara. acred >tar el derecho a estas
participaciones 1 extraordinarias están fi-
jados en la Orden ministerial de 17 de
junio de 1944, cuyo número tercero desa-
rrolla los preceptos del artículo 7.0 de la
Ley de 26 de septiembre de 1941.El reconocimiento, liquidación y pago
de las participaciones extraordinarias, se
hará constar en análoga justificación y
trámite que las ordinarias, aunque la li-
quidación y pago se hará en una sola.
vez para cada ejercicio económico, dado
el carácter accidental ¡y temporal de esta
clase de participaciones que no suponen
permanencia de ingreso para las Corpo-
raciones provinciales y Municipios y que
no aconseja los pagos fraccionados por
trimestres, ni las entregas a cuenta du-
rante el primer año de vigencia tribu-

b) Contribución total ingresada.
c) Cuota líquida del Tesoro.
d) Cuota del Tesoro que hubiera co-

rrespondido a la cifra base que se consi-
dere señalada por el Ministerio de Ha-
cienda (Orden ministerial de 17 de junio
de 1944,. número tercero).

e) TJiferencia de cuotas debida a la
iniciativa del Ayuntamiento y Diputación
provincial.

abonables a los Secretarios de Ayunta-
miento en virtud del artículo octavo de
la Ley de 26 de septiembre de 1941. con
el fin de que por la expresada Ordenación
se expidan a la vez ambos mandamientos
de pago que tienen igual origen y justi-
ficación.Podrá ocurrir, excepcionalmente, que

la Diputación provincial haya sustituidoa alguno o algunos Ayuntamientos ensus funciones y absorba por tanto el 10por ioo de participación municipal ;pero
estos casos se habrán acordado por laDirección General de Propiedades y Con-tribución Territorial, particularmente
para cada Municipio. En tal supuesto se
hará una liquidación especial y por sepa-rado, comprensiva de todos los Muni-
cipios que hayan sido sustituidos en «msderechos por la Diputación provincial.
Dicha liquidación se formulará con igua-
les requisitos que los ordenados para los
restantes Municipios, aunque su importe
lo percibirá la Diputación en sustitución
de aquéllos para los casos en que así se
haya acordado por la Dirección General.

•Lo que digo a VV.II.para su conocí

miento y efectos.
Dio¿ guarde a VV? II.muchos anos
Madrid, 29 de octubre de 1944-

J. BEN7l'UEA

(Publicado en el Boletín Oficial del Es

tado del día 28 de octubre.)

f) 5o por ioo de participación corres-
pondiente a dichas Corporaciones.

g) Participación del Ayuntamiento.
h) 5 por ioo de Administración
i) Líquido a percibir. (G. C—3-977)
j) Anualidad a que la perticipáción

pertenezca a los efectos de su extinción
al transcurrir los cinco años previstos en
el artículo séptimo de la Ley de 26 de
septiembre de 1941.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
IV.—PREMIO DE FORMACIÓN DELOS REPARTIMIENTOS Y LISTAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ENS
ÑANZA PRIMARIA

COBRATORIAS Concediendo, en principio, la su •*£
ción de 564.000 pesetas al *7

;<j

miento de Vallecas ( âdf)\fld'
construcción directa en el Pot"T „„
Nuestra Señora del Perpetuo W^
de cinco Grupos escolares y 4'
habitación. Me-Pre"

Visto el expediente por el Alca
sidente del Ayuntamiento ce

f f<.
(Madrid), solicitando subvención d
tado para construir directan íen

p
„,„

poblado de Nuestra Señora ciei

taria
Sobre este particular se estará a lo dis-

puesto en el epígrafe IIde la Orden mi-
nisterial de 28 de febrero de 1944 \1efecto, las Delegaciones o Subdelegacio-
nes .de Hacienda remitirán directamente
a la Ordenación Central de Pagos, jun-
to con la nómina del cuarto trimestre,
relativa a la participación de los Ayunta-
mientos, la correspondiente "a la mumaanualidad por el premio de formación delos repartimientos y listas cobratorias

En consecuencia, con ocasión de la nó-
mina liquidación del cuarto trimestre, re-
lativa a los Ayuntamientos, se harán las
liquidaciones y nóminas separadas para
las Diputaciones y los Ayuntamientos,
referidas a los términos municipales don-de se haya reconocido la participación ex-
traordinaria, detalladas K- totalizadas con
arreglo al siguiente modelo:

III.
—

CASO ESPECIAL DE L\S
PARTICIPACIONES TEMPORALESY EXTRAORDINARIAS CONCEDI-
DAS POR EL ARTICULO 7.° DELA LEY DE 26 DE SEPTIEMBRE

DE 1941
Los Ayuntamientos y Diputaciones pro-

vinciales tienen derecho, durante cinco a) Ayuntamiento
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cinco Grupos escolares, de un
Socorro, secc¡ones 'y 48 casas-habita-
tot Tra los Maestros;
ción pa a l°s

con f?cha ,.« de sep-
Rfíde iQ¿ f"é remitido a la Ofici-

d?ffl
TTnica para construcción de Escue-

"a í este Departamento, para su ínfor-
ia

1 proyecto formulado por los Ar-

%c os don Pedro Muguruza Otaño y

fSnio de Mesa y Ru.z Mateos;

Resultando que con fecha 18 de agos-

nráximo pasado la Oficina Técnica in-

wma'favorablemente dicho proyecto; y

Considerando que, conforme a o pre-
\u25a0, en el párrafo primero de los ar-

rls 16 V 17 del Decreto de 15 de ju-. de I934, el Estado puede conceder
obvenciones a los Ayuntamientos que

truvan directamente edificios desti-
nados a

J-Escuelas Nacionales y casa-ha-
bitación para los Maestros;

Considerando que, según lo dispuesto

en el párrafo segundo del Decreto de 15

de junio de 1934 y el artículo cuarto del

Decreto de 7 de febrero de 1936, la cuan-

tía de dichas subvenciones será de pese-
tas 12.000 por sección o grado computa-

ble en las Escuelas Graduadas y de 3.000
pesetas por cada casa-habitación que se
haya ¿e construir en poblaciones de más
dfl 6.000 habitantes ;

i- mo día 10, a las doce de su mañana,
tendrá lugar en dicho sitio, a presen-
cia del representante del Excmo. señor
Alcalde y de mi autoridad, el actopreliminar a la ocupación de la finca
antes citada, para que el que se creacon derecho a reclamación alguna lorealice en dicho acto mediante las for-
malidades determinadas por las dispo-
siciones vigentes.

des de los referidos Ayuntamientos de-
berán remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, en el plazo de
treinta días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, laexpresada
certificación, en vista de las comuni-
caciones de los Juzgados municipales
o de primera instancia, o de la Ma-
gistratura del (Trabajo, según los ca-
sos, en que se participe a aquéllos la
presentación de reclamaciones contra
el contratista. Si pasado dicho plazo
no se recibiera lacertificación, se en-
tenderá que 'no se ha presentado re-
clamación alguna.

Las proposiciones se presentarán
en el acto del concurso, en pliegos
cerrados y extendidas en papel se-
llado de la clase sexta.

Los pliegos de condiciones técnicas
y económico-legales que han de re-
gir en este concurso estarán de ma-
nifiesto, a disposición de los concur-
santes, todos los días .laborables, de
nueve a trece, en la Jefatura de este
Parque, en El Pardo.

Madrid, 2 de noviembre de 1944.
—

El Secretario general, José ¡María Al-
bareda. El importe de los anuncios será de

cuenta de los adjudicatarios.(G. C—4.106) (o—3.947) El Pardo, 26 de octubre de 1944.
—

El lleniente Coronel, primer Jefe,
Agustín Tejedor.Jefatura de Obras Públicas de Madrid, 2 de noviembre de 1944

El Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.
(G. C.—4.094) (O.-3-949)

(G. C—4.107)
la provinci de Madrid

(O.—3.946)

AYUNTAMIENTOS
!Transcurrido el plazo de garantía

de las obras de reparación con Maca-
dam asfáltico de los Jnlómetros 7,500
al 9 de la carretera de Fuencarral a
Manzanares, que fueron ejecutadas
por don Valeriano Sanz Bueno, se
hace saber que con arreglo a lo que
determina el artículo 65 de! pliego de
condiciones generales, cuya aclara-
ción y alcance se fijó en las Reales
órdenes de 9 de marzo y 31 de julio
de 1909, se devolverá la fianza de di-
chas obras, después de haberse acre-
ditado por medio de certificación de
la Alcaldía de Fuencarral, en cuyo
termino municipal radican las obras
contratadas, que no se ha entablado
reclamación judicial alguna por da-
ños o importe de materiales que sean
de su cuenta, o en la Magistratura
del 'Trabajo, en coticepto de jornales
o accidentes ocurridos en la obra.

CANILLAS
Junta Provincial de Beneficen- La Comisión Municipal Permanen-

te de este Ayuntamiento, en sesión
del día 20 del actaal, acordó anunciar
la celebración de un concurso para
contratar el suministro de uniformes
y capotes para los individuos de la
Guardia municipal y Ordenanzas de
la Corporación.

cia de Madrid

EDICTO

En el expediente sobre autorización
para enajenar varias fincas rústicas y
urbanas propiedad de la Fundación
«Carmen del Río», instituida en Ma-
drid, bajo el Patronato de la Real
Academia de Bellas Artes de San
Fernando, la Dirección General de
Bellas Artes ha acordado conceder
audiencia a los interesados, para que,
dentro del plazo de treinta días, pue-
dan alegar lo que a su derecho con-
venga, haciéndoles saber que el men-
cionado expediente está de manifiesto
en la Secretaría de esta Junta Pro-
vincial de Beneficencia, durante el
plazo concedido, que empezará a con-
tarse desde el siguiente día de la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia.

Considerando que, según el párrafo
tercero del Decrete de 15 de junio de

\u25a0934i dichas subvenciones se abonarán
en dos plazos: primero, al «cubrir aguas»

V el segundo, cuando, estén totalmente
terminadas las obras, previas las oportu-
nas'visitas c'e inspección,

Lo que se haceipúblico, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 26 del
Reglamento de Contratación munici-
pal ;advirtiéndose que en el plazo de
ocho días podrán presentarse las re-
clamaciones que se estimen proceden-
tes, transcurrido el cual no será aten-
dida ninguna y se procederá ;\u25a0 dar
cumplimiento al acuerdo.

Este Ministerio ha resuelto aproba'r el
proyecto formulado por los Arquitectos
don Pedro Muguruza Otaño y don Anto-
nio de Mesa y Ruiz Mateos para la cons-
trucción directa, por el Ayuntamiento de
Vallecas (Madrid) y en el poblado de
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, de
cinco Grupos escolares, con un total de
35 Secciones y 48 casas-habitación, y
conceder, en principio, al referido Ayun-
tamiento, la subvención de quinientas se-
senta y cuatro mil pesetas, que se abo-
nará" en los dos plazos señalados en el
articulo 16 del Decreto de £5 de junio de
1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.

Canillas, 26 de octubre de 1944.
—

Hl Alcalde, Adolfo Faes.
(G. C—4.090) (iO.—3.942)

GUADARRAMAAlexpresado efecto y de conformi-
dad con lo prevenido en la Real or-
den de 3 de agosto de 1910, el,Al-
calde del referido Ayuntamiento de-
berá remitir a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, en el plazo de
treinta días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, la expresada
certificación, en vista de las comuni-
caciones de los Juzgados municipales
o de ¡primera instancia, o de la Ma-
gistratura del yirabajo, según los ca-
sos, en que se participe a aquél la

presentación de reciamaciones contra

el contratista. Si pasado dicho plazo
no se recibiera la certificación, se en-
tenderá que 'no se ha presentado re-

clamación alguna.
Madrid, 2 de noviembre.de 1944-

El Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.

1 1 ninscurridos veinte días de la pu-
blicación de este anuncio, ge celebra-
rá subasta .pública en esta Casa Con-
sistorial, a las once de la mañana,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien delegue, para la
enajenación de parcela en el sitio de-
nominado San Roque.

-

Madrid, 30 de octubre de 1944.
—

El Secretario-, Fernando Gil.
—

Visto
bueno: El Vicepresidente (firmado).

(G. C .—4.092) (O.—3-944)

De orden comunicada por el excelen-
tísimo señor Ministro, lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Parque Central de Transmi- El pliego de condiciones estará de
manifiesto en l;i Secretaría de este
Ayuntamiento hasta el día anterior
en que se celebre la subasta y las
proposiciones se presentarán bajo so-
bre cerrado, ajustadas al modelo que
se inserta al final y reintegradas con
arreglo a la ley del Timbre (4,50 pe-
setas), hasta las trece Horas.

Madrid, 13 de octubre de 1944.
—

El
Director general, >RomuaJdo de Toledo.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Vallecas (Madrid).
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día^i de noviembre).

siones

El día 23 de noviembre de 1944, a
las doce horas y treinta minutos, se
celebrará en el local que ocupa este

Parque en El Pardo (Madrid) con-
curso de carácter urgente para la
construcción de 20 carrocerías para
estaciones de radio de un kilowatio
e instalaciones auxiliares, por impor-
te líquido total de 600.000 pesetas, de
las características que se especifican
en el pliego de condiciones técnicas.

Las proposiciones se presentarán
en el acto del concurso, en pliegos
cerrados y extendidas en papel se-
llado de la clase sexta.

(G. C—4.043)
Guadarrama, a 3 de noviembre de

1044.
—

El Alcalde (firmado).

Ministerio de Educación
Nacional

Consejo Superior de Investigaciones

Modelo de proposición
(G. C—4-O93) (O.-3-943) , con cédulaDon ..., vecino de

persona! clase ..., tarifa ..., núm. ...,
expedid? en ... de ... de ..., enterado
de la subasta sobre enajenación de
parcela en San Roque, ofrece por ía
misma la cantidad de ... pesetas y
acepta las condiciones que determina
el pliego de condiciones.

Guadarrama, 3 de \u25a0 noviembre de
1944

Transcurrido el plazo de garantía
de las obras de reparación de expla-

nación y firme con riego profundo de

betún asfáltico en los kilómetros 1

v 2 t y 4 5 Y o y 8,630 al 9>37<> de

la carretera de Las Rozas a bl bs-

corial, que fueron ejecutadas por don
Valeriano Sanz Bueno, se hace saber
que con arreglo a lo que determina
el artículo 65 del pliego de condic.o-
nes generales, cuya aclaración v al-

cance se fijó en las Reales "órdenes
de 9 de marzo y & te. julio de 1909,

se devolverá la fianza de dichas obras,

después de haberse acreditado por

medio de certificación de las A cal-

días de Las R.ozas y Galapagar, en

cuvos términos municipales radican

las' obras contratadas, que no se ha

entablado reclamación judicial algu-

na por daños o importe de materiales
que sean de su cuenta, o en la Ma-

iistratura del (Trabajo, en concepto

de jornales o accidentes ocurridos en

la t\ expresado efecto y de conformi-
dad con"lo prevenido en la Rea o-

dende 3 <leagpstodei9io,losAlcal-

Científicas

Habiéndose declarado de urgencia
sobras para la construcción de edi-

•icaciones-compleraentarias de las des-
'nadas a Centros de Investigaciones

geológicas dependientes de este Orga-
j ŝm°Por Decreto de 29 de septiem-
laf !94^' a os iefectos previstos en
_ Kvde 7 de octubre de 1939 y para
[ r a la exPropiación forzosa de

»nca número 115 de la calle de Se-

dr>
n°p de e¿ta ca«Plital» propiedad de"

tc}uardo Forgas Prat, con una

tos
nSl°n 31 <^e mil quinien-

dos
C
'
nCUenta -v cuatro metros cuadra-

(jOs /'j.c 'ncuenta decímetros cuadra-
pjj ''™

!ta : al Norte, con casa pro-

?lia 1
don J osé 4« Marcos Batta-

al s
a te' con la calle de Serrano";

Cam
Ur' Con ca sa de doña Carmen del

P'ed ?~ a
'

(~);este ' con terrenos pro-

N'acion , '
AIinisterio- de Educación

Los pliegos de condiciones técnicas,

y económico-legales que han de re-
gir en este concurso estarán de ma-
nifiesto, a disposición de los concur-
santes, todos los días 'laborables, de
nueve 'a trece, en la Jefatura de este
Parque, en El Pardo.

El importe de los anuncios será de
cuenta de los adjudicatarios,

(O. O—4.091) (O.—3-943)

ARGANDA
*

Para satisfacer necesidades diver-
sas, se incoan en este Ayuntamiento
los expedientes de suplemento de cré-
dito por transferencia que a continua-El Pardo, 26 de octubre de I944-—

El 'Teniente Coronel, primer ¡Jefe,
Agustín Tejedor ció/i se relacionan

.-4- 108) (O.—3-945) Expediente número 3.
—Suplemen-

to en cuantía de 4.500 pesetas al ca-

pítulo II,artículo i.°, concepto 2.
0 por

transferencia del capítulo VI, artícu-
lo i.°, concepto segundo del vigente
Presupuesto de Gastos.

Expediente número 4.
—

Suplemen-
to a\ capítulo XVIIIen cuantía de
3.000 pesetas, por transferencia del
capítulo i.°, artículo 6.°, concepto
tercero del también vigente Presu-
puesto de Gastos.

(G. C

El día 23 de noviembre de 1944, a
las doce horas, se celebrará en el lo-
cal que ocupa,este Parque en El Par-
do (Madrid) concurso de carácter ur-
gente para adquisición de 10 remol-
ques para centrales telefónicas y te-

legráficas, por importe límite total de

550.000 pesetas, de las características
que se especifican en el pliego de con-
diciones técnicas. -Poi>f 1(*OS efectos; se hace público

Presente anuncio que el próxi-
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tablecimiento destinado a la venta de ca-
charrería en la calle de Carnicer, núme-
ro 4. (Secretaría del señor Salcedo, nú-
mero 98-35.)

Por lo que, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 12 del vi-
gente Reglamento de la Hacienda
municipal, queda expuesto al público
por plazo de quince días.

Dado en Arganda del Rey, a 28 de
octubre de 1944.— El Alcalde (fir-

micos del recurrente. (Secretaría del se-
ñor Bustamante, 31-44.)

anuncia que por el Proo,,, aler Ullrich, en^ represé d?r don Aqül.
lentísimo Ayunta^So"^^1 E*«-
ha interpuesto recurso contencí *
Administración, sobre

™S
°

Con
acuerdo del Tribunal EcomW**511 de
nistrativo Provincial fecha a?d° Adm¡-
de l943, que estimó reclamaría aRo
da por la Cooperativa de ¿ P educi'
contra acuerdo municipal relaH P̂

'?,dad '
bitrio por liC?ncia de l^™^? f ar-
sito en la calle Mayor, ndm ? íloca1'
ría del Sr. Castañedo) z^f (Secreta '

Lo que cumpliendo lo mandado v hce publico a los indicados efectosMadrid, 30 de septiembre d^El Oficial del Tribunal, C. SanjuS. 44^
<G- C

—
3-925)

Lo que cumpliendo lomandado se ha.ee
público a los indicados efectos.

Madrid, 2 de octubre de 1944.
—ElOfi-

cial del Tribunal, Manuel Sánchez.
Lo que cumpliendo lo mandado

hace público a los indicados efectos.
Madrid, 19 de octubre de 1944.

—El
Oficial del Tribunal, Manuel Sánchez.

(G. C—3.920)
(G, C—3.917)

made)
(G. .C—4.088) (O.—3-940 Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Francisco Martín
Pérez se ha entablado recurso contencip-
so con la Administración sobre revoca-
ción de acuerdo del Excmo.. Ayunta-
miento de Madrid, que tácitamente des-
estima el recurso de reposición inter-
puesto contra el acuerdo del día 3 de le-
brero de 1944, 'publicado en el Boletín
del día 5, en cuanto por ellos se vulne-
ran derechos económicos del recurrente.
(Secretaría del Sr. Bustamante, 26-44.)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Fabián Rodríguez
Arias se ha interpuesto recurso conten-

cioso con la Administración sobre revo-
cación de acuerdo del Ayuntamiento de
Chamartín de la Rosa de 12 de mayo
de 1942, que desestima reposición con-
tra denegación de licencia de apertura
para ampliación de venta de huesos y
puntas de jamón. (Secretaría del señor
Bustamante, núin. 44, de 1944.)

LOZOYA
Instruido expediente de habilita-

ción de crédito 'número 2, sin transfe-
rencia, para atender al pago de las
obligaciones cuyo detalle consta en
aquél, se hace público que se halla
expuesto a! pública dicho expediente
en (a Secretaría de este Ayuntamien-
to, por termino tit: quince días, a los
efectos de oir reclamaciones.

Para conscmyento de los que teñiránínteres directo en el negocio
4

y q2coadyuvar en él a la Administración
"

anuncia que por don Francisco Torf'adnR.vas, don Rufino Martín Guerrero dcna Aurelia Martínez Martín, doña' Rnsaura Redríguez Galán, don FranciscoHervon Alvarez y doña Juana SaetaMás, se ha interpuesto recurso conten
cioso con la Administración sobre revo-cación de acuerdo de la Comisión Murvcipal Permanente de 23 de marzo de
1944, sobre declaración de ruina o re-construcción de la finca núm. 10 de lacalle de Tudescos, de esta capital. (&>
cretaría del Sr. Garrigues, 44-44.)

Loque cumpliendo lomandado se hace
público a los indicados efectos.

Lozóya, 2 de noviembre de 1944.
—

El Alcaide (birlado,.
(G. C—4.087) (O.—3.940)

Lo que cumpliendo lo mandodo se ha-
ce público a los indicados efectos.

Lo que cumpliendo lo mandado se ha-
ce público a los indicados efectos.

Madrid, 23 de octubre de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, Manuel Sánchez.

(G. C—3.921)

Madrid, 2 de octubre de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, Manuel Sánchez.

Magistratura de Trabaj
número 4, de Madrid

(G, C—3.915)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador don José
Antonio Morencos, en representación de
don Antonio Pablo, doña Juana, doña
Carmen, don Protasio, dpña Isabel y
doña Maria Fernández López, se ha in-
terpuesto recurso contencioso con la Ad-
ministración, sobre revocación del decre-
to de la Tenencia de Alcaldía del distri-
to de la Universidad de 15 de junio de
1944, que ordena ejecutar reformas en el
local' sito en la calle de Vallehermpso,
número 3, con apercibimiento de impo-
ner una sanción de 25 pesetas por cada
día transcurrido sin verificar aquéllas'.
(Secretaría del señor Bustamante, nú-
mero 48-44.)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Carlos Prini y Pe-
rona se ha entablado recurso contencio-
so con la Administración sobre revoca-
ción de acuerdo del Excmo. Ayuntamien-
to de Madrid, que tácitamente desestima
el recurso de reposición interpuesto con-
tra el acuerdo del día 3 de febrero de
1944, publicado en el Boletín del día 5,
en cuanto por ellos se vulneran derechos
económicos 1 del recurrente., (Secretaría
del señor Bustamante, 30-44.)

EDICTO

En virtud de lo acordado hoy por el
Ilinó, Sr,, Magistrado de Trabajo núme-
ro 4, de los de esta capital, don Dá-
maso Ruiz Jarabo y Baquero, en autos
que se siguen en esta Magistratura so-
bre revisión en el expediente núm. 307,
del corriente año, seguido a instancias
de la Compañía Metropolitano de Ma-
drid, contra don Carmelo Fernández, se
cita y emplaza al citado demandante,
Carmelo Fernández, para que comparez-
ca en esta Magistratura el próximo día
26 de noviembre, a las doce de su ma-
ñana, a los efectos de diligencia de au-
tentificación de las copias unidas a la
resolución <!e la Dirección General de
Jurisdicción del Trabajo; advirtiéndose
aí citado demandante, en cumplimiento
de lo ordenado en el art. 2.0 del De-
creto de 17 de octubre de .1940, que se
le tendrá por desistido de la acción prin-
cipal, en el caso de no comparecer.

Madrid, 24 de octubre de 1944.— El
Oficial del Tribunal, Ledo. Diego"Gon-
zález-Conde.

(G. C.-.3.926)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador don
Eduardo Morales Díaz, en representa-
ción del Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid &e ha interpuesto recurso conten-
cioso con la Administración, sobre revo-
cación del fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de i.° de fe-
brero de 1943, dictado en la reclamación
formulada por la, Cooperativa Electra
Madrileña, referente al arbitrio de calas
en la vía pública. (Secretaría del señor
Salcedo, 19-43.)

Lo que cumpliendo lo mandado se ha>
ce público a los indicados efectos.

Madrid, 21 de octubre de 1944.—El
Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde.

Lo que cumpliendo lo mandado se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 2 de octubre de 1944.
—

EJ
Oficial del Tribunal, Manuel Sánchez.

(G. C-3.916) Loque cumpliendo lomandado se Jiace
público a los indicados efectos.

Madrid, 6 de octubre de 1944-
—El

Oficial del Tribunal, Manuel Sánchez.Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador do los
Tribunales don Eduardo Morales Díaz,
en nombre y representación del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, se ha
interpuesto recurso contencioso-admjnis:-
trativo con la Administración sobre re-
vocación de acuerdo del Excmo. Sr. Go-
bernador Civil de esta provincia de 8 de
noviembre de 1943, relativo al justipre-
cio por expropiación de unos terrenos de
don Clemente Fernández González. (Se-
cretaría de don Joaquín Salcedo, núme-
ro 2, de 1944.)

(G. C—3.922)

En Madrid, a 30 de octubre de 1944.
El Secretario (firmado). —

Visto bueno:
ElMagistrado de Trabajo, Dámaso Ruiz
Jarabo y Baquero.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor
Morales Díaz, en representación del
Ayuntamiento de Madrid, se ha inter-
puesto recurso contencioso con la Admi-
nistración, sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial, fecha 2 de abril de 1943, que
estimó alzada interpuesta por la repre-
sentación de la Fábricas Marqués, S. A.,
contra acuerdo de la Corporación recu-
rrente, relativo al pago de licencia de
apertura de oficinas en la calle de Geno-
va, núm. 23, segundo derecha. (Secreta-
ría del señor Castañedo, 28-43.)

(I.-217)

Audiencia Territorial de Madrid (G. C—3-9-'"1

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Miguel Tena Fef-
nández se ha interpuesto recurso conten-
cioso con la Administración <obre revo-
cación de acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 26 «
junio de 1934, relativo al arbitrio «
plusvalía por transmisión de

#

un solar-
(Secretaría del señor Salcedo, 57-34-)

Lo que cumpliendo lo mandado se na-
ce público a los indicados efectos.

Madrid, 21 de octubre de i944--"tl

Oficial del Tribunal, Ledo. Diego U>n-
zález-Conde

Lo que cumpliendo lo mandado se
hace público a los indicados efectos.Para conocimiento de los que tengan*

interés directo en el negocio y quieran
-

coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Ernesto Millor de
Quesada se ha entablado recurso conten-
cioso con la Administración sobre revo-
cación de acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento de Hadrid, que tácitamente des-
estima el recurso de reposición interpues-
to contra el acuerdo del día 3 de febrero
de 1944, publicado en el Boletín* del día
5, en cuanto por ellos se vulneran dere-
chos económicos del recurrente. (Secre-
taría del señor Bustamante, 27-44.)

Lo que cumpliendo lo mandado se hace
público a los indicados efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1944.
—•

El Oficial del Tribunal, Manuel Sánchez.
(G. C—3.918)

Lo que cumpliendo lo mandado se1

hace público alos indicados efectos.
Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don José Escobar de
Mesa se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo de anulación con la
Administración, sobre revocación de
acuerdo del Ayuntamiento de Canillas,
fecha 12 de marzo de 1936, relativo a
apertura de huecos. (Secretaria de don"
Joaquín Salcedo, núm. 50, de 1936.)

Lo q«e cumpliendo lo mandado se ha-
ce público a los indicados efectos.

Madrid, 13 de octubre de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, C. Sanjuán.

(G. C—3.923)

Para conocimiento de los1 que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Juan Aragó López
se ha interpuesto recurso contencioso con
la Administración sobre revocación de
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, que resolvió el concurso pubii-
cado en el BoletÍ7i Oficial de dicho Ayun-
tamiento y resuelto con fecha desconoci-
da, referente a provisión de plazas de
conductor de automóviles del Parque
Municipal de Automovilismo. (Secretaría
del señor Castañedo, núm. 29, de 1933.)

Lo que cumpliendo lo mandado se ha-
ce público a los indicados efectos.

Madrid, 26 de septiembre de 1944.El Oficial del Tribunal, G. Sanjuán.

(G. C—3,-92$

Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quiera

coadyuvar en él a la Administración. «

anuncia que por don José Goyanes < r
devila se ha interpuesto recurso conté

cioso con la Administración sobre re
cación de acuerdo de la Comisión ue»
ra Provincial que desestimó la J"st^de¡
del recurrente reclamando el abotii

50 por 100 de su haber correspondí^
al período en que estuvo sometl^.:¡ v0.
trámite su expediente adminisw
(Secretaría del señor Salcedo, 5-42

'
faa.

Lo que cumpliendo lo mandado
-

ce público a los indicados efectos^ £|
Madrid, 2i de octubre

*¿Jo"^.
Oficial del Tribunal, Ledo, iws

zález-Conde

Madrid, 2 de octubre de 1944.
—

ElOfi-
cial del Tribunal, Manuel Sánchez.

(G. 0.-3.9x4) Madrid, 30 de septiembre de 1944.
—

El Oficial del Tribunal, Manuel Sánchez.
Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Miguel Bris Muñoz
se ha interpuesto recurso contencioso
con la Administración sobre revocación
de acuerdo dej Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, que tácitamente desestima el re-
curso de reposición interpuesto contra
acuerdo del día 3 de febrero de 1944, pu-
blicado en el Boletín del día 5, en cuan-
to por ellos se vulneran derechos econó-

(G. C—3.919)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Manuel Calvo He-
rrero se ha interpuesto recurso conten-
cioso con la Administración, sobre revo-
cación de acuerdo del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial de 23 de
noviembre de 1934, recaído en expedien-
te sobre licencia de apertura para un es-

(C. G.—3.924)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en & a la Administración, se (G. C-3-929


